
VISTO: El OFICIO N" 806-2020-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-
LP/COM,ÍINGO MARIA-SIAT., siendo recepc¡onado el dia 13 de mayo de¡ 2O2O Wr la Subgerencia de Transporle,
Tránsito y Segur¡dad vial.

CONSIDERANDO

Que, de confomidad al articulo '194' de la Conslitución Polít¡ca del Perú, mod¡ñcado por las Leyes de Reforma
Const¡lucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡c¡palidades Provinciales y Distritales son los órganos
de gobierno local. Tienen autonomia polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, concordante
con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27972. Dicha autonom¡a rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico.

Que, en cumpl¡miento de sus func¡ones la Pol¡cía Nacional del Peru asignada al control de tráns¡to (SIAT),

te acc¡ones de control en la vía públ¡ca, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de lnliacción de Tránsito TenesAe N'
289 con fecha 251c/.12O20, al ciudadano: INOCENTE SALINAS JOSE ORLANDO, quien conduc¡a el vehiculo

tomolor menor, con Placa Única Nacional de Rodaje N'NM18537, sin Licencia de Conduc¡r, T¡p¡l¡cado con Código
¡n tener l¡cenc¡a de

conducir o perm¡so prov¡s¡onal", Muy Grave

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo 117, Derecho de pet¡c¡ón adminislrativa, del Texto Unico Ordenado de

de lnfracc¡ón de la Falta M03 que textualmente señala "Conducir un vehículo automotor s

la Ley No 27444 Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, Decrelo Supremo N' 004-2019-JUS, ref¡ere
alquier administndo, individual o colecüvamente, puede promover poÍ escr¡to el inicio de un procedimiento

ante ¡odas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derccho cle peüc¡ón reconocido en el
2 inciso 20) de la Consütución Potíüca clel Estado".

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 17", Numeral '17.1 lnciso ¡) de la Ley N'27181, Ley General de
Transporte y Tránsito Tenestre, es competenc¡a de gestión de la Mun¡c¡pal¡dades Povinciales, recaudar y adm¡nistrar
los recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tránsito, confome a lo establecen los articulos 292"
y 304" del Reglamento Nacional de Tránsío, aprobado por el Decrelo Supremo N" 01G2009-MTC y sus modificator¡as.

Que, por Decreto Supremo N' 0|&2009-MTC, modificádo por Decreto Supremo N'003-2014-MTC, se
:_ l; _? :'qstablece el cuadro de tipificac¡ón, multas y medidas preventivas aplicables a les infracciones al lráns¡to terreslre, siendo

, . ,,./{,,,..i.9} t" s¡gu¡ente manera: M03 que textualmente señala: "conduc¡r un vehiculo automotor s¡n tener l¡cenc¡a de

-i 
-, --l¿-' i {bnducir o perm¡so prov¡s¡onal", falla considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ¡nd¡cado; la

.',]. ,-É.- ledión pecuniaria equivalente al monto S/.2,150.00 (Dos M¡l Ciento Cincuenta y OOTIOO Soles), y la sanc¡ón No

'- 1'l -- /'Ppcuniana Direcla por la comisión de infracc¡ón t¡p¡f¡cada mn el md¡go MO3, le corresponde: lnhab¡litac¡ón para
,.l{ ,.óbtener l¡cenc¡a de conducir por tres (3) Años.

Que, el Princ¡p¡o de la Legalidad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral 'l) del Artículo lV, del Texto Unico
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS,
establece que: "Las autoridedes adñinistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derécho,
dentro de las facultades que le estén atibuidas y de acuerdo con los fines para que le fueron conteridas".

DEL CASO CONCRETO:

Máx¡me, con INFORiTE N" 63+2021€GTTSV-GSP{SPLPTTM con fecha de recepc¡ón 12 de agosto de 202'1
donde el Subgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Mal, a lravés de su informe da el s¡guiente análisis segundo
gárrafo "Que, la papelela que corresponde at administrado, //NOCENTE SALTNAS JOSÉ ORLANDO,
¡dentif¡cado con N" de DNI: 80127025, domicil¡ado en AA.HH Brisas del Huallaga com¡té 04,
D¡str¡to: Rupa Rupa, Departamenlo de Huánuco; CONDUCTOR del veh¡culo automotot con placa
de rodaje N'NM18537: determ¡na que ha incurrido en la lnfracc¡ón contra el Reglamento de
Tránsito, reg¡strada con el código de ¡ntracc¡ón M-03 con la Papeleta de lnfracc¡ón al
Reglamento Nac¡onal de Tráns¡lo N"003289, el cual según el cuadro de tipif¡cación, multas y
med¡das prevent¡vas apl¡cables a las infracc¡ones de tñnsito terrestre corresponde a: Conduc¡r
un vehiculo automotor sin tener l¡cencia de conduc¡r o perm¡so prov¡s¡onal. Sanc¡onable con

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 0527-2021€SPJVIPLPffM

Tingo lvlaria, 25 de octubre de 2021.
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Multa pecun¡aria del valor de 5ooÁ de una UIT y Sanción No pecuniaria donde eslablece tosigu¡ente: lnhabilitac¡ón para obtener l¡cencia de conducir por tres (3, años."As¡m¡smo, concluyeque "(..) Asirnismo se visuat¡zó en ta BASE DE DATos DE LtcgvctÁs óe coxoucta oe tanuNtclPALloAD PRovrNclAL oE LE9Ncro pRADo, que et adm¡nistrado, er señor: tNocENTE
SALTTVAS JOSÉ OR¿ ANDO, no cuenta con l¡cencia de conduc¡r. Pór otro lado, se v¡sual¡zól, en consulta en tínea del
srstema de.Licel¡cias de conduc¡r por puntos -MTc, que, et señor: tuocEvrE sAlrrvAs JoiÉ oatÁióó, ,o 

"u"ntucon licenc¡a de conducir de vehicutos mayorcs. sEcltvDo: sE REco¡tlENDA sANcióNAR ALcoNDUCToR lNocENÍE SALTNAS JosÉ oRLArvDq con Sanción No pecuniar¡a donde estabtece to
sígu¡e nte: .lnhab¡litac¡ón para obtener licenc¡a de conducir por tres (3) años y i.ji"tiru, 

"n "tSlsfem¿ Nacionalde Licenc¡as de conducir del Min¡ster¡o de Transpoitás y co-uiiZiiion. 
".,'

SE RESUELVE:

ARTíCULO I' .- APLICAR la Sanc¡ón No pecun¡ar¡a establec¡da en et D.S. N" 016-2009_MTC, modilicado por" el O.S. N'OO3-2OI 4-MTC, ciudadano: TNOCENTE SALTNAS JOSE ORLANDO, ségún et Cuadro de T¡pificaciones,
Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tráns¡to, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, POR TRES (3) AÑOS, con la elicacia antic¡pada
empezaÍá a regir de acuerdo a la fecha de la infracción administrativa(plTT N' 003289 DESDE 25l0¿U2020 HASTA
24tO4t2O23l.

gE!!9--I.- N0TÍF|q]JESE la presente Resolución at administrado tNocEt{TE sALtNAs JosE
ORLANDO, ident¡ficado con DNI N' 80127025, con domic¡l¡o en el AA.HH. Brisas det Huallaga ómie¡¿,- o¡str¡to oe
Rupa Rupa, Prov¡ncia de Leoncio prado. CúMPLASE con not¡ficar conforme a Ley.

ARTíCULO 3'.- DISPONER Y/o INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerenciat en et Reg¡stro
Nac¡onal de Sanc¡ones por lnfracc¡ón al Tránsito Terrestre.

- ARIíCULO 4't- ENCARGAR elde¡rido cumplim¡ento de la presente Resolución Gerenc¡al a ta subgerencia de
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial.

AEIEULg-C.- ENCARGAR a Secretaria General la publ¡cacióñ en el periód¡co murat y en et diario de mayor
c¡rculación de esta reg¡ón; as¡mismo a la subgerencia de lnformát¡ca y sistemas ta pubticaéión J"ifÁ"nt" 

"aoresolutivo en el Portal lnstitucional de la pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGiSTRESE , COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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